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CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA PARA 

PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER 

“CONVENCIÓN DE BELÉM DO 

PARÁ” 
 

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN, 

 

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido 

consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafirmado 

en otros instrumentos internacionales y regionales; 

 

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o 

parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 

derechos y libertades; 

 

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la 

dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre mujeres y hombres; 

 

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la 

Mujer, adoptada por la Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la 

Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia contra 

la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente 
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de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 

educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases; 

 

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es 

condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena 

e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 

 

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar 

y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la 

Organización de los Estados Americanos, constituye una positiva 

contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las 

situaciones de violencia que puedan afectarlas, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 

 

 

CAPÍTULO I DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

ARTÍCULO 1 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra 

la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 

en el ámbito público como en el privado. 

 

ARTÍCULO 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 

sexual y psicológica: 

a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 

compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, 

violación, maltrato y abuso sexual; 

b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona 

y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de 

personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 

trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud 

o cualquier otro lugar, y 

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera 

que ocurra.  

 

 

CAPÍTULO II DERECHOS PROTEGIDOS 

 

ARTÍCULO 3 
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Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el 

ámbito público como en el privado. 

 

ARTÍCULO 4 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección 

de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos 

derechos comprenden, entre otros: 

a. El derecho a que se respete su vida; 

b. El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; c. 

el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

d. El derecho a no ser sometida a torturas; 

e. El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que 

se proteja a su familia; 

f. El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

g. El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos; 

h. El derecho a libertad de asociación;  i. el derecho a la libertad de 

profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 

j. El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 

país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 

decisiones. 

 

ARTÍCULO 5 

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total 

protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que 

la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 

derechos. 

 

ARTÍCULO 6 

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 

otros: a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 

discriminación, y 

b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 

estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 

basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

 

 

CAPÍTULO III DEBERES DE LOS ESTADOS 
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ARTÍCULO 7 

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer 

y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 

políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y 

en llevar a cabo lo siguiente: 

a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer 

y velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 

instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; 

b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 

la violencia contra la mujer; 

c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar 

las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 

hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 

mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 

propiedad; 

e. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo 

legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para 

modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la 

persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 

haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 

protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos; 

g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 

asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 

resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos 

y eficaces, y 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 

necesarias para hacer efectiva esta Convención. 

 

ARTÍCULO 8 

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 

específicas, inclusive programas para: 

a. Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a 

una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y 

protejan sus derechos humanos; 

b. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no 

formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 

contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que 
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se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 

los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que 

legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer; 

c. Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración 

de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de 

la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las 

políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la 

mujer; 

d. Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 

necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los 

sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación 

para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 

menores afectados; 

e. Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector 

privado destinados a concientizar al público sobre los problemas 

relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos legales y la 

reparación que corresponda; 

f. Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de 

rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la 

vida pública, privada y social; 

g. Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas 

de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en 

todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer; 

h. Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 

información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la 

violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las 

medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer 

y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y 

i. Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y 

experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la 

mujer objeto de violencia. 

 

ARTÍCULO 9 

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los 

Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de 

vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre 

otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o 

desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de 

violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, 

anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por 

situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad. 
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CAPÍTULO IV MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN 

 

ARTÍCULO 10 

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de 

violencia, en los informes nacionales a la Comisión Interamericana de 

Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre las medidas 

adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para 

asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las 

dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los factores 

que contribuyan a la violencia contra la mujer. 

 

ARTÍCULO 11 

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de 

Mujeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

opinión consultiva sobre la interpretación de esta Convención. 

 

ARTÍCULO 12 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental 

legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, 

pueden presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 

de la presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las 

considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimientos 

para la presentación y consideración de peticiones estipulados en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el 

Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

 

CAPÍTULO V DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 13 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado 

como restricción o limitación a la legislación interna de los Estados 

Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los 

derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar 

la violencia contra la mujer. 

 

ARTÍCULO 14 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado 

como restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la materia que 

prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema. 

 

ARTÍCULO 15 

La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados 

miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

 

ARTÍCULO 16 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos. 

 

ARTÍCULO 17 

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 

Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos. 

 

ARTÍCULO 18 

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento 

de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que: 

a. No sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención; 

b. No sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones 

específicas. 

 

ARTÍCULO 19 

Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto 

de la Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a 

esta Convención. 

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 

mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan 

depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto 

de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 

respectivos instrumentos de ratificación. 

 

ARTÍCULO 20 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que 

rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas 

en la presente Convención podrán declarar, en el momento de la firma, 

ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus 

unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante 

declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las 
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unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. 

Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta 

días después de recibidas. 

 

ARTÍCULO 21 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de haber 

sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor 

el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 

su instrumento de ratificación o adhesión. 

 

ARTÍCULO 22 

El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 

Organización de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la 

Convención. 

 

ARTÍCULO 23 

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos 

presentará un informe anual a los Estados miembros de la Organización 

sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos 

de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las 

reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el 

informe sobre las mismas. 

 

ARTÍCULO 24 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 

Estados Partes podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento 

con ese fin en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos. Un año después a partir de la fecha del depósito del 

instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 

Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

 

ARTÍCULO 25 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro 

y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con 

el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 

autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, 

que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará". 

HECHA EN LA CIUDAD DE BELÉM DO PARÁ, BRASIL, el nueve de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer "Convención de Belém do Pará", adoptada en la ciudad de Belém do 

Pará, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, el veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- 

Conste.- Rúbrica. 
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CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA SOBRE 

CONSECIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICOS A LA 

MUJER 
 

Los Gobiernos Representados en la Novena Conferencia Internacional 

Americana.  

 

CONSIDERANDO: 

Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspirada en elevados 

principios de justicia, ha concedido los derechos políticos a la mujer; 

Que ha sido una aspiración reiterada de la comunidad americana equilibrar 

a hombres y mujeres en el goce y ejercicio de los derechos políticos; 

Que la Resolución XX de la VIII Conferencia Internacional Americana 

expresamente declara: "Que la Mujer tiene derecho a igual tratamiento 

político que el hombre". 

Que la Mujer de América, mucho antes de reclamar sus derechos, ha sabido 

cumplir noblemente todas sus responsabilidades como compañera del hombre; 

Que el principio de igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres 

está contenido en la Carta de las Naciones Unidas; 

 

HAN RESUELTO: 

Autorizar a sus respectivos Representantes, cuyos Plenos Poderes han sido 

encontrados en buena y debida forma, para suscribir los siguientes 

artículos: 

 

Artículo 1.- Las Altas Partes Contratantes convienen en que el derecho 

al voto y a ser elegido para un cargo nacional no deberá negarse o 

restringirse por razones de sexo. 
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Artículo 2.- La presente Convención queda abierta a la firma de los 

Estados Americanos y será ratificada de conformidad con sus respectivos 

procedimientos constitucionales. El instrumento original cuyos textos en 

español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 

depositado en la Secretaría General de la Organización de los estados 

Americanos, la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los 

fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán 

depositados en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos y ésta notificará dicho depósito a los gobiernos signatarios. 

Tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 

PARA LA REPRESIÓN DE LA 

TRATA DE MUJERES Y 

MENORES 
 

ARTÍCULO 1.- Las Altas Partes Contratantes, en caso de que todavía no 

fueren partes en el Convenio del 18 de mayo de 1904 y en la Convención 

del 4 de mayo de 1910, convienen en remitir, dentro del menor plazo 

posible y en la forma prevista en el Convenio y Convención arriba 

aludidos, sus ratificaciones a dichos Actos o sus adhesiones a los 

mismos. 

 

ARTÍCULO 2.- Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar todas las 

medidas conducentes a la busca y castigo de los individuos que se 

dediquen a la trata de menores de uno y otro sexo, entendiéndose dicha 

infracción en el sentido del artículo primero de la Convección del 4 de 

mayo de 1910. 

 

ARTÍCULO 3.- Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar las 

medidas necesarias tendientes a castigar los intentos de infracciones y, 

dentro de los límites legales, los actos preparatorios de las 

infracciones previstas en los artículos 1 y 2 de la Convención del 4 de 

mayo de 1910. 

 

ARTÍCULO 4.- Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no 

existiere entre ellas Convenciones de extradición, en tomar todas las 

medidas que estuvieran a su alcance para la extradición de los individuos 

convictos de infracciones a las disposiciones previstas en los artículos 

1 y 2 de la Convención del 4 de mayo de 1910, o condenados por las tales 

infracciones. 

 

ARTÍCULO 5.- En el párrafo B del producto Final de la Convención de 

1910, se substituirán las palabras "veinte años cumplidos" por las 

palabras "veintiún años cumplidos". 
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ARTÍCULO 6.- Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no 

hubieren tomado aún medidas legislativas o administrativas referentes a 

la autorización y vigilancia de agencias y oficinas de colaboración, en 

decretar los reglamentos indispensables para lograr la protección, de 

mujeres y menores que busquen trabajo en otros países. 

 

ARTÍCULO 7.- Las Altas Partes Contratantes convienen, por lo que 

respecta a sus servicios de Inmigración y Emigración, en tomar las 

medidas administrativas y legislativas destinadas a combatir la trata de 

mujeres y menores. Conviene, especialmente, en poner en vigor los 

reglamentos necesarios para la protección de mujeres y menores que viajen 

a bordo de buques para emigrantes, no sólo a la salida y a la llegada, 

sino durante la travesía, y a tomar las providencias a afecto de que se 

coloquen en lugares visibles, en las estaciones y en los puertos, avisos 

en que se prevenga a las mujeres y a los menores contra los peligros de 

la trata, y en los que señalen los lugares donde pueden hallar 

alojamiento y ayuda. 

 

ARTÍCULO 8.- Esta Convención cuya redacción en francés y en inglés será 

igualmente fehaciente, llevará fecha de hoy y podrá ser firmada hasta el 

31 de marzo de 1922. 

 

ARTÍCULO 9.- Esta Convención está sujeta a ratificación, Los 

instrumentos de ratificación, se enviarán al Secretario General de la 

Sociedad de Naciones, el que dará aviso de haberlos recibido a los demás 

miembros de la Sociedad y a los Estados admitidos a firmar la Convención. 

Los instrumentos de ratificación serán depositados en los archivos de la 

Secretaría. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Pacto de la 

Sociedad de Naciones, el Secretario General registrará esta Convención 

tan pronto como se efectué el depósito de la primera ratificación. 

 

ARTÍCULO 10.- Los miembros de la Sociedad de Naciones que hubieren 

firmado esta convención antes del 1o de abril de 1922, podrán adherirse a 

la misma. 

Igual cosa podrán hacer los Estados no Miembros de la Sociedad a los que 

el Consejo de la misma resolviere comunicar oficialmente esta, 

Convención. 

Las adhesiones serán notificadas al Secretario General de la Sociedad, el 

que dará aviso de ello a todas las potencias interesadas, indicando la 

fecha de la notificación. 
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ARTÍCULO 11.- Esta Convención entrará en vigor, para cada Parte, en la 

fecha del depósito de su ratificación o del acto de su adhesión. 

 

ARTÍCULO 12.- Esta Convención podrá ser denunciada por cualquier 

miembro de la Sociedad o Estado parte en la misma, dando aviso con doce 

meses de anticipación. La denuncia se hará por medio de una notificación 

escrita, dirigida al Secretario General de la Sociedad. Este remitirá 

inmediatamente a todas las demás Partes, copias de dicha notificación 

indicándoles la fecha en que se haya recibido. 

La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha de notificación al 

Secretario General y sólo efectuará al Estado que hubiere formulado. 

 

ARTÍCULO 13.- El Secretario General de la Sociedad llevará un registro 

de todas las partes que hayan firmado, ratificado o denunciado esta 

Convención o que se hayan adherido a la misma. Dicho registro podrá ser 

consultado en todo tiempo por los miembros de la Sociedad, y se 

publicará, tan a menudo como sea posible, de acuerdo con las 

instrucciones del Consejo. 

 

ARTÍCULO 14.- Cualquier miembro o Estado signatario podrá formular una 

declaración en el sentido de que su firma no obliga a todas o alguna de 

sus colonias, posesiones de ultramar, protectorados o territorios que se 

hallan bajo su soberanía o su autoridad, y podrá ulteriormente adherirse 

por separado a nombre de cualquiera de sus colonias, posesiones de 

ultramar, protectorados o territorios que hubieren sido excluidos en 

dicha declaración. 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 

RELATIVA A LA REPRESIÓN 

DE LA TRATA DE MUJERES 

MAYORES DE EDAD 
 

Deseosos de asegurar de una manera más completa la represión de la trata 

de mujeres y niños; habiendo tomado conocimiento de las recomendaciones 

contenidas en el informe presentado al consejo de la Sociedad de 

Naciones, por la Comisión de la trata de mujeres y niños, sobre su 

duodécima sesión; habiendo resuelto completar, por medio de una 

Convención el Convenio del 18 de mayo de 1904 y las Convenciones del 4 de 

mayo de 1910 y del 30 de septiembre de 1931, relativos a la represión de 

la trata de mujeres y niños. 

 

Artículo 1. 

Deberá ser castigado quienquiera que, para satisfacer pasiones ajenas, 

haya conseguido, arrastrado o seducido, aun con su consentimiento, a una 

mujer o muchacha mayor de edad para ejercer la prostitución en otro país, 

aun cuando los diversos actos que sean los elementos constitutivos del 

delito se haya realizado en distintos países. 

El conato de delito, y dentro de los límites legales, los actos 

preparatorios, también serán punibles.   Para los fines del presente 

artículo, el término "país" incluye a las colonias y protectorados de la 

alta parte contratante interesada, así como los territorios que estén 

bajo su soberanía y los territorios sobre el cual se haya otorgado un 

mandato. 

 

Artículo 2. 

Las Altas Partes Contratantes, cuyas leyes actuales fueren insuficientes 

para reprimir los delitos a que se refiere el artículo anterior, 

convienen en dar los pasos necesarios para asegurar que tales delitos 

sean castigados en proporción a la gravedad de los mismos. 

 

Artículo 3. 
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Las Altas Partes Contratantes se comprometen a comunicarse, mutuamente 

con respeto a cualquiera persona de uno u de otro sexo que hubiere 

cometido intentado cometer algunos de los delitos a que se refieren la 

presente Convención o a las Convenciones cometer algunos de los delitos a 

que se refiere la presente Convención o a las Convenciones de 1910 y 1921 

sobre la Represión del Tráfico de Mujeres y Niños, los diversos actos 

constitutivos de los cuales delitos hubieren sido, o deberían de haberse 

realizado con distintos países, los siguientes informes (o bien los 

informes análogos que las leyes y los reglamentos interiores permitieren 

suministrar); 

a) Las condenas, con todos los demás informes útiles que pudiesen 

obtenerse sobre el delincuente por ejemplo sobre su estado civil 

filiación, huellas digitales, fotografía, expediente de Policía, y sus 

métodos de operar, etc. 

b) Detalles sobre cualesquier medida de negación de admisión, o de 

expulsión que le hayan sido aplicadas. 

Estos documentos o informes serán enviados directamente y sin dilación a 

las autoridades de los países interesados en cada caso particular, por 

las autoridades designadas conforme al artículo primero del Convenio 

celebrado en París el 18 de mayo de 1904. Dicho envío tendrá lugar, hasta 

donde sea posible, en todos los casos en que se conste alguna infracción, 

condena, negación de admisión o expulsión. 

 

Artículo 4. 

Si surgiere entre las altas partes contratantes alguna desavenencia 

relativa a la interpretación o a la aplicación de la presente Convención 

o de las Convenciones de 1910 y 1921 y si tal desavenencia no ha podido 

ser resuelta en forma satisfactoria por la vía diplomática, se arreglara 

de acuerdo con las disposiciones en vigor entre las partes relativas al 

arreglo de conflictos internacionales. 

En caso de que tales disposiciones no existiesen entre las partes en 

desavenencia, someterán ésta a un procedimiento arbitral o judicial. A 

falta de un acuerdo respecto a la elección de otro tribunal someterán, el 

conflicto, a petición de una de ellas a la Corte Permanente de Justicia 

Internacional, si todas fueran parte en el Protocolo del 16 de septiembre 

de 1920, relativo al Estatuto de dicha Corte; y si no fueren Partes 

todas, a un tribunal de arbitraje constituido de acuerdo con la 

Convención de la Haya del 18 de octubre de 1907, para el arreglo pacífico 

de los conflictos internacionales. 

 

Artículo 5. 

La Presente Convención, cuyo textos tanto en inglés como en francés, 

harán fe igualmente, llevará la fecha de este día y hasta el 1o de abril 
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de 1934 quedará abierta a la firma de todo miembro de la Sociedad de 

Naciones o de todo Estado no miembro, que haya hecho representar en la 

Conferencia que ha elaborado la presente Convención o al que el consejo 

de la Sociedad de Naciones haya comunicado copia de la presente 

Convención a ese efecto. 

 

Artículo 6. 

La presente Convención será ratificada. Los instrumentos de ratificación 

serán transmitidos al Secretario General de la Sociedad de Naciones, el 

que notificará su depósito a todos los Miembros de la Sociedad, así como 

a los estados no miembros mencionados en artículo anterior. 

 

Artículo 7. 

A partir del primero de abril de 1934, todo Miembro de la Sociedad de 

Naciones y todo Estado no miembro mencionado en el artículo 5, podrá 

adherirse a la presente Convención. 

Los instrumentos de adhesión serán transmitidos al Secretario General de 

la Sociedad de Naciones, la que notificará su depósito a todos los 

miembros de la Sociedad, así como a los Estados no miembros mencionados 

en el citado artículo. 

 

Artículo 8. 

La presente Convención entrará en vigor sesenta días después de que el 

Secretario General de la Sociedad de Naciones haya recibido dos 

ratificaciones o adhesiones. 

Será registrada por el Secretario General el día de su entrada en vigor. 

Las ratificaciones o adhesiones posteriores surtirán efecto al 

vencimiento del término de sesenta días, contadas desde la fecha en que 

fueran recibidas por el Secretario General. 

 

Artículo 9. 

La presente Convención podrá ser denunciada por medio de notificación 

dirigida al Secretario General de la Sociedad de Naciones. Tal denuncia 

surtirá sus efectos un año después de su recibo y solamente por lo que 

hace a la Alta Parte Contratante que la haya notificado. 

 

Artículo 10. 

Toda Alta Parte Contratante podrá declarar el momento de la firma, de la 

adhesión o de la ratificación, que al aceptar la presente Convención no 

asume obligación alguna por el conjunto o parte de sus colonias, 

protectorados, territorios de ultramar, territorios colocados bajo su 

soberanía o territorio sobre los cuales le ha sido confiado un mandato. 
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Toda Alta parte Contratante podrá declarar ulteriormente al Secretario 

General de la Sociedad de Naciones que la presente Convención se aplica 

al Conjunto o a una parte de los territorios que haya sido objeto de 

alguna declaración surtirá sus efectos sesenta días después de su recibo. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA 

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 

FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER 
 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los 

derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona 

humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el 

principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos 

nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede 

invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, 

sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo, 

 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de 

Derechos Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres 

la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, 

culturales, civiles y políticos, 

 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para 

favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y 

recomendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos 

especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y 

la mujer, 

 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos 

instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes 

discriminaciones, 
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Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de 

la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que 

dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el 

hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que 

constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de 

la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la 

mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad, 

 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene 

un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 

capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de 

otras necesidades, 

 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico 

internacional basado en la equidad y la justicia contribuirá 

significativamente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la 

mujer, 

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de 

racismo, de discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, 

agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los 

asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal 

de los derechos del hombre y de la mujer, 

 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, el alivio de la tensión internacional, la cooperación 

mutua entre todos los Estados con independencia de sus sistemas sociales 

y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme 

nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación 

de los principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las 

relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos 

sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a 

la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la 

soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso 

social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la 

plena igualdad entre el hombre y la mujer, 

 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las 

esferas, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para 

el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la 

causa de la paz, 

 

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 

y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la 

importancia social de la maternidad y la función tanto del padre como de 
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la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de 

que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de 

discriminación, sino que la educación de los niños exige la 

responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su 

conjunto, 

 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer 

es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la 

mujer en la sociedad y en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la 

eliminación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar 

las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus 

formas y manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente: 

 

 

Parte I 

 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación 

contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada 

en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

 

Artículo 2 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas 

sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra 

la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y 

en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 

hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 

realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 

sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 

mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre 

una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 

protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
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d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación 

contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas 

actúen de conformidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 

empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 

para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 

constituyan discriminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 

discriminación contra la mujer. 

 

Artículo 3 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 

esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas 

apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 

desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 

ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

 

Artículo 4 

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter 

temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la 

mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la 

presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el 

mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán 

cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y 

trato. 

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las 

contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la 

maternidad no se considerará discriminatoria. 

 

Artículo 5 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 

prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados 

en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o 

en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada 

de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 

responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 
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desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los 

hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 

 

Artículo 6 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de 

carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres 

y explotación de la prostitución de la mujer. 

 

 

Parte II 

 

Artículo 7 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, 

en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con 

los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 

para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 

públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 

ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las 

funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que 

se ocupen de la vida pública y política del país. 

 

Artículo 8 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a 

la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación 

alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano 

internacional y de participar en la labor de las organizaciones 

internacionales. 

 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los 

hombres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, 

en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de 

nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la 

nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a 

adoptar la nacionalidad del cónyuge. 

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al 

hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos. 
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Parte III 

 

Artículo 10 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de 

derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para 

asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y 

capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas 

en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas 

rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza 

preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en 

todos los tipos de capacitación profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a 

personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos 

escolares de la misma calidad; 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino 

y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, 

mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación 

que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la 

modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los 

métodos de enseñanza; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras 

subvenciones para cursar estudios; 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación 

permanente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de 

adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda 

diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres; 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la 

organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan 

dejado los estudios prematuramente; 

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y 

la educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la 

salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el 

asesoramiento sobre planificación de la familia. 

 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin 

de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 

mismos derechos, en particular: 
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a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 

aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo; 

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al 

ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras 

condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional y al 

readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional 

superior y el adiestramiento periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad 

de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de 

trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo; 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de 

jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad 

para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las 

condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de 

reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de 

matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a 

trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: 

a)Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o 

licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base 

del estado civil; 

b)Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con 

prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la 

antigüedad o los beneficios sociales; 

c)Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios 

para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la 

familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la 

vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y 

desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños; 

d)Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos 

de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas 

en este artículo será examinada periódicamente a la luz de los 

conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o 

ampliada según corresponda. 

 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención 

médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se 

refieren a la planificación de la familia. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados 

Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el 

embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando 

servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición 

adecuada durante el embarazo y la lactancia. 

 

Artículo 13 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y 

social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares;   b) El derecho a obtener 

préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero; 

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en 

todos los aspectos de la vida cultural. 

 

Artículo 14 

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que 

hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la 

supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los 

sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas 

apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la 

presente Convención a la mujer en las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de 

asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 

participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular 

le asegurarán el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a 

todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive 

información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la 

familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no 

académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, 

así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios 

y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad 

de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta 

propia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a 

los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y 
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a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de 

reforma agraria y de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas 

de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el 

abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 

 

 

Parte IV 

 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre 

ante la ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una 

capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades 

para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la 

mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le 

dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las 

cortes de justicia y los tribunales. 

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro 

instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad 

jurídica de la mujer se considerará nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos 

derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las 

personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia 

y domicilio. 

 

Artículo 16 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con 

el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio 

sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con 

ocasión de su disolución; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera 

que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos 

los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de 

sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 

información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos 

derechos;  
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f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, 

curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas 

cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en 

todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 

primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el 

derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de 

propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los 

bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de 

niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter 

legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del 

matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un 

registro oficial. 

 

 

Parte V 

 

Artículo 17 

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la 

presente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) 

compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de 

dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo 

quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 

competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán 

elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus 

funciones a título personal; se tendrán en cuenta una distribución 

geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de 

civilización, así como los principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una 

lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los 

Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de 

entrada en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de 

la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 

dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus 

candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará 

una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este 

modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará 

a los Estados Partes. 
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4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 

Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la 

Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán 

quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para 

el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 

mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 

presentes y votantes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 

el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 

expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 

elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de 

esos nueve miembros. 

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará 

de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente 

artículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado 

la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los 

miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará 

por sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años. 

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto 

haya cesado en sus funciones como miembro del Comité designará entre sus 

nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité. 

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, 

percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 

condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia 

de las funciones del Comité. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 

y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 

Comité en virtud de la presente Convención. 

 

Artículo 18 

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de 

las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las 

medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 

hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente 

Convención y sobre los progresos realizados en este sentido: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 

para el Estado de que se trate; 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el 

Comité lo solicite. 

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que 

afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 

presente Convención. 
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Artículo 19 

El Comité aprobará su propio reglamento. 2. El Comité elegirá su Mesa por 

un período de dos años.  

 

Artículo 20 

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no 

exceda de dos semanas para examinar los informes que se le presenten de 

conformidad con el artículo 18 de la presente Convención. 

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el 

Comité. 

 

Artículo 21 

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará 

anualmente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus 

actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 

general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos 

por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter 

general se incluirán en el informe del Comité junto con las 

observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes 

del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

para su información. 

 

Artículo 22 

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el 

examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención 

que correspondan a la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar 

a los organismos especializados a que presenten informes sobre la 

aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de 

sus actividades. 

 

 

Parte VI 

 

Artículo 23 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición 

alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y 

mujeres y que pueda formar parte de: 

a) La legislación de un Estado Parte; o 
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b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en 

ese Estado. 

 

Artículo 24 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias 

en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos 

reconocidos en la presente Convención. 

 

Artículo 25 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

 2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario 

de la presente Convención. 

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositaran en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 

Estados. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 26 

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular 

una solicitud de revisión de la presente Convención mediante comunicación 

escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, 

en caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 

 

Artículo 27 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 

la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 

después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 

o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 

de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 28 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 

todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en 

el momento de la ratificación o de la adhesión. 
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 

propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta 

notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

 

Artículo 29 

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 

respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención que 

no se solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a 

petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir 

de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes no 

consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las 

partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 

Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el 

Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la 

presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se 

considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 

Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado 

Parte que haya formulado esa reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 

2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 

notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 30 

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, 

firman la presente  
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CONVENCIÓN SOBRE LA 

NACIONALIDAD DE LA MUJER 

CASADA. 
Los Estados contratantes,  

 

Reconociendo que surgen conflictos de ley y de práctica en materia de 

nacionalidad a causa de las disposiciones sobre la pérdida y adquisición 

de la nacionalidad de la mujer como resultado del matrimonio, de su 

disolución, o del cambio de nacionalidad del marido durante el 

matrimonio, 

 

Reconociendo que, en el artículo 15 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó que 

"toda persona tiene derecho a una nacionalidad" y que "a nadie se privará 

arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 

nacionalidad”, deseosos de cooperar con las Naciones Unidas para extender 

el respeto y la observancia universales de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales para todos, sin distinción de sexo, 

 

Han convenido en las disposiciones siguientes: 

 

ARTICULO 1 

Los Estados contratantes convienen en que ni la celebración ni la 

disolución del matrimonio entre nacionales y extranjeros, ni el cambio de 

nacionalidad del marido durante el matrimonio, podrán afectar 

automáticamente a la nacionalidad de la mujer. 

 

ARTICULO 2 

Los Estados contratantes convienen en que el hecho de que uno de sus 

nacionales adquiera voluntariamente la nacionalidad de otro Estado o el 

de que renuncie a su nacionalidad no impedirá que la cónyuge conserve la 

nacionalidad que posee. 

 

ARTICULO 3 

1. Los Estados contratantes convienen en que una mujer extranjera casada 

con uno de sus nacionales podrá adquirir, si lo solicita, la nacionalidad 

del marido, mediante un procedimiento especial de naturalización 
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privilegiada, con sujeción a las limitaciones que puedan imponerse por 

razones de seguridad y de interés público. 

2. Los Estados contratantes convienen en que la presente Convención no 

podrá interpretarse en el sentido de que afecte a la legislación o la 

práctica judicial que permitan a la mujer extranjera de uno de sus 

nacionales adquirir de pleno derecho, si lo solicita, la nacionalidad del 

marido. 

 

ARTICULO 4 

1. La presente Convención queda abierta a la firma y a la ratificación de 

cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas y de cualquier otro 

Estado que sea o llegue a ser miembro de algún organismo especializado de 

las Naciones Unidas, o que sea o llegue a ser parte en el Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia, o de cualquier otro Estado al que la 

Asamblea General de las Naciones Unidas haya dirigido una invitación al 

efecto. 

2. La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de 

ratificación deberán ser depositados en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

 

ARTICULO 5 

1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán 

adherirse a la presente Convención. 

2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

ARTICULO 6 

1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la 

fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se 

adhieran a ella después de depositado el sexto instrumento de 

ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días 

después de la fecha en que ese Estado haya depositado el respectivo 

instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

ARTICULO 7 

1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no 

autónomos, en fideicomiso, coloniales y otros territorios no 

metropolitanos de cuyas relaciones internacionales esté encargado 

cualquier Estado contratante; el Estado contratante interesado deberá, 

con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo, 
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declarar en el momento de la firma, ratificación o adhesión, a qué 

territorio no metropolitano o a qué otros territorios se aplicará ipso 

facto la Convención en razón de tal firma, ratificación o adhesión. 

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad un territorio 

no metropolitano no sea considerado parte integrante del territorio 

metropolitano, o en los casos en que se requiera el previo consentimiento 

de un territorio no metropolitano en virtud de relaciones internacionales 

esté encargado cualquier Estado contratante; el Estado contratante 

interesado deberá, la Convención se aplique a dicho territorio aquel 

Estado contratante tratará de lograr el consentimiento necesario del 

territorio no metropolitano dentro de un lapso de doce meses a partir de 

la fecha de la firma de la Convención por ese Estado contratante, y 

cuando se haya logrado tal consentimiento el Estado contratante lo 

notificará al Secretario General de las Naciones Unidas. La presente 

Convención se aplicará al territorio o territorios mencionados en tal 

notificación a partir de la fecha de su recepción por el Secretario 

General. 

3. Después de la expiración del lapso de doce meses mencionado en el 

párrafo 2 del presente artículo, los Estados contratantes interesados 

informarán al Secretario General sobre los resultados de las consultas 

celebradas con aquellos territorios no metropolitanos de cuyas relaciones 

internacionales estén encargados y cuyo consentimiento para la aplicación 

de la presente Convención haya quedado pendiente. 

 

ARTICULO 8 

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo 

Estado podrá formular reservas a cualquier artículo de la presente 

Convención, con excepción de los artículos 1 y 2. 

2. Toda reserva formulada conforme al párrafo 1 del presente artículo no 

afectará el carácter obligatorio de la Convención entre el Estado que 

haya hecho la reserva y los demás Estados partes, con excepción de la 

disposición o las disposiciones que hayan sido objeto de la reserva. El 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará el texto de esa 

reserva a todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en la 

presente Convención. Todo Estado parte en la Convención o que llegue a 

ser parte en la misma podrá modificar al Secretario General que no está 

dispuesto a considerarse obligado por la Convención con respecto al 

Estado que haya formulado la reserva. Esta notificación deberá hacerse en 

lo que concierne a los Estados que ya sean partes en la Convención, 

dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la comunicación del 

Secretario General, y, en lo que concierne a los Estados que 

ulteriormente lleguen a ser partes en la Convención, dentro de los 

noventa días siguientes a la fecha del depósito del instrumento de 

ratificación o de adhesión. En caso de que se hubiere hecho tal 
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notificación, se considerará que la Convención no es aplicable entre el 

Estado autor de la notificación y el Estado que haya hecho la reserva. 

3. El Estado que formule una reserva conforme al párrafo 1 del presente 

artículo podrá retirarla, en su totalidad o en parte, en cualquier 

momento después de su aceptación, enviando para ello una notificación al 

Secretario General de las Naciones Unidas. Esta notificación surtirá 

efecto en la fecha de su recepción. 

 

ARTICULO 9 

1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención 

mediante una notificación escrita dirigida al Secretario General de las 

Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 

que el Secretario General reciba la notificación. 

2. La presente Convención quedará derogada en la fecha en que surta 

efecto la denuncia que reduzca a menos de seis el número de Estados 

contratantes. 

 

ARTICULO 10 

Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la 

interpretación o la aplicación de la presente Convención que no sea 

resuelta por medio de negociaciones, será sometida a la Corte 

Internacional de Justicia, para que la resuelva, a petición de cualquiera 

de las parte (sic) en conflicto, salvo que las partes interesadas 

convengan en otro modo de solucionarla. 

 

ARTICULO 11 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que 

se refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la presente Convención: 

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación depositados en 

cumplimiento del artículo 4; 

b) Los instrumentos de adhesión depositados en cumplimiento del artículo 

5; c) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor según el 

artículo 6; 

d) Las comunicaciones y las notificaciones que se reciban, según lo 

dispuesto en el artículo 8; 

e) Las notificaciones de denuncias recibidas según lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 9; 

f) La derogación de la Convención según lo dispuesto en el párrafo 2 del 

artículo 9. 

 

ARTICULO 12 
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1. La presente Convención, cuyos textos chinos, español, francés, inglés 

y ruso hacen fe por igual, quedará depositada en los archivos de las 

Naciones Unidas. 

2- El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada 

de la Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 

los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por 

sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención, la cual ha 

sido abierta a la firma en Nueva York, el 20 de febrero de mil 

novecientos cincuenta y siete. 
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CONVENCIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS POLÍTICOS DE LA 

MUJER 
 

Las Partes Contratantes, 

 

Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres, enunciado en la Carta de las Naciones Unidas, 

 

Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno 

de su país, directamente o por conducto de representantes libremente 

escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de 

su país; y deseando igualar en el disfrute y ejercicio de los derechos 

políticos, conforme a las disposiciones de la Carta de las Naciones 

Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

 

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto. Convienen por 

la presente en las disposiciones siguientes: 

 

Artículo I 

Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad 

de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. 

 

Artículo II 

Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos 

establecidos por la legislación nacional, en condiciones de igualdad con 

los hombres, sin discriminación alguna. 

 

Artículo III 

Las mujeres tendrán a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las 

funciones públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad 

de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. 

 

Artículo IV 
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1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado al cual la 

Asamblea General haya dirigido una invitación al efecto. 

2. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de 

ratificación serán depositados en la Secretaría General de las Naciones 

Unidas. 

 

Artículo V 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los 

Estados a que se refiere el párrafo 1 del Artículo IV. 

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 

adhesión en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo VI 

1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la 

fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o que 

se adhieran a ella después del depósito del sexto instrumento de 

ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días 

después de la fecha depósito del respectivo instrumento de ratificación o 

de adhesión. 

 

Artículo VII 

En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera de los 

artículos de la presente Convención en el momento de la firma, la 

ratificación o la adhesión, el Secretario General comunicará el sexto de 

la reserva de todos los Estados que sean partes en la presente Convención 

o que puedan llegar a serlo. Cualquier Estado que oponga objeciones a la 

reserva podrá, dentro de un plazo de noventa días contado a partir de la 

fecha de dicha comunicación (o en la fecha en que llegue a ser parte en 

la presente Convención) poner en conocimiento del Secretario General que 

no acepta la reserva. En tal caso, la Convención no entrará en vigor 

entre el Estado y el Estado que haya formulado la reserva. 

 

Artículo VIII 

1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 

Secretario General haya recibido la notificación. 
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2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha en 

que se haga efectiva la denuncia que reduzca a menos de seis el número de 

los Estados Partes. 

 

Artículo IX 

Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, respecto a la 

interposición o a la aplicación de la presente Convención, que no sea 

resuelta por negociaciones, será sometida a la decisión de cualquiera de 

las partes en la controversia, a menos que los Estados Contratantes 

convengan en otro modo de solucionarla. 

 

Artículo X 

El Secretario de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se 

refiere el párrafo 1 del artículo IV de la presente Convención: 

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del 

artículo IV; b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del 

artículo V; c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en 

virtud del artículo VI; d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas 

en virtud del artículo VII; 

e) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del 

artículo VIII; 

f) La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 

VIII. Artículo XI 

1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y 

ruso serán igualmente auténticos, quedará depositada en los archivos de 

las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certificadas de la presente Convención a todos los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el 

párrafo 1 del artículo IV. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por 

sus respectivos Gobiernos, la cual ha sido abierta a la firma en Nueva 

York, el treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y tres. 
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CONVENCIÓN SOBRE 

NACIONALIDAD DE LA 

MUJER. 
 

Deseosos de concertar un convenio acerca de Nacionalidad de la Mujer, han 

nombrado los siguientes Plenipotenciarios: (Se omite listado) 

Quienes después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron hallados 

en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente: 

 

Art.1  

No se hará distinción alguna, basada en el sexo, en materia de 

nacionalidad, ni en la legislación ni en la práctica. 

 

Art. 2  

La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, 

de acuerdo con sus procedimientos constitucionales El ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, queda 

encargado de enviar copias certificadas auténticas a los Gobiernos para 

el referido fin Los instrumentos de ratificación serán depositados en los 

archivos de la Unión Panamericana en Washington, que notificará dicho 

depósito a los Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje 

de ratificaciones. 

 

Art. 3  

La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes 

Contratantes, en el orden en que vayan depositando sus respectivas 

ratificaciones. 

 

Art.4 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 

mediante aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, que la 

transmitirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido este plazo, 

la Convención cesará en sus efectos para el denunciante, quedando 

subsistente para las demás Altas Partes Contratantes. 

 

Art. 5  
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La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los 

Estados no signatarios Los instrumentos correspondientes serán 

depositados en los archivos de la Unión Panamericana, que los comunicará 

a las otras Altas Partes Contratantes. 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 

CON OBJETO DE ASEGURAR 

UNA PROTECCIÓN EFICAZ 

CONTRA EL TRÁFICO 

CRIMINAL CONOCIDO BAJO 

EL NOMBRE DE TRATA DE 

BLANCAS 
 

(Los Estados Representados) 

...Igualmente deseoso de dar la mayor eficacia posible a la represión del 

tráfico conocido bajo el nombre de "trata de blancas", han resuelto 

celebrar una convención para este efecto, y después de haberse 

establecido un proyecto en una primera conferencia reunida en París del 

15 al 25 de julio de 1902, han designado sus Plenipotenciarios reunidos 

en una segunda conferencia en París del 18 de abril al 4 de mayo de 1910, 

quienes estuvieron de acuerdo en las siguientes disposiciones: 

 

ARTICULO 1 

Debe ser castigado cualquiera que, para satisfacer las pasiones de otro, 

haya contratado, secuestrado o seducido aun con su consentimiento, a una 

mujer o a una joven menor de edad, con propósitos licenciosos, aun cuando 

los diversos actos constitutivos de la infracción se hayan cometido en 

países diferentes. 

 

ARTICULO 2 
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Debe ser castigado cualquiera, que para satisfacer las pasiones de otro, 

mediante fraude o con ayuda de violencia, abuso de autoridad o cualquier 

otro medio de coacción, haya contratado, secuestrado o seducido, una 

mujer o una joven mayor de edad con propósitos licenciosos, aun cuando 

los diversos actos constitutivos de la infracción hayan sido cometidos en 

países diferentes. 

 

ARTICULO 3 

Las Partes contratantes cuya legislación no fuese al presente suficiente 

para reprimir las infracciones a que se refieren los dos artículos 

precedentes se comprometen a proponer a sus legislaturas respectivas las 

medidas necesarias para que dichas infracciones sean castigadas de 

acuerdo con su gravedad. 

 

ARTICULO 4 

Las Partes contratantes se comunicarán mutuamente, por conducto del 

Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas, las leyes 

que ya hayan sido promulgadas, o que en lo futuro lo sean, en sus 

estados, con relación al objeto de la presente convención. 

 

ARTICULO 5 

Las infracciones previstas por los artículos 1 y 2 serán, a partir de la 

fecha de vigencia de la presente convención, consideradas como inscritas 

de pleno derecho en el número de las infracciones que dan lugar a 

extradición de acuerdo con las convenciones que ya existan entre las 

Partes contratantes. 

En el caso en que la estipulación que precede no pueda tener efectos sin 

modificar la legislación existente, las partes contratantes se 

comprometen a tomar las medidas necesarias o a proponerlas a sus 

respectivas legislaturas. 

 

ARTICULO 6 

La transmisión de los exhortos relativos a las infracciones comprendidas 

en esta convención, se efectuará: 

1.- Ya sea por comunicación directa entre las autoridades judiciales; 

2.- Ya sea por conducto del agente diplomático o consular del país 

requeriente en el país requerido: este agente enviará directamente el 

exhorto a la autoridad judicial competente y recibirá directamente de 

dicha autoridad la documentación que acredite la diligenciación del 

exhorto; 

(En estos dos casos, se enviará siempre una copia del exhorto, al mismo 

tiempo, a la autoridad superior del Estado requerido); 
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3.- Ya sea por la vía diplomática. 

Cada una de las Partes contratantes hará saber, por medio de una 

comunicación dirigida a cada una de las demás Partes contratantes, cuál 

de los modos de transmisión arriba mencionados es el que prefiere para 

los exhortos que lleguen de dicho Estado. 

Todas las dificultades que surjan con motivo de las transmisiones 

operadas en los casos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, se zanjarán 

por la vía diplomática. 

Salvo convenio contrario, el exhorto debe estar redactado, ya sea en el 

idioma de la autoridad requerida, ya en el idioma que convengan los dos 

Estados interesados o bien debe ir acompañado de una traducción hecha en 

uno de los dos idiomas y certificada como auténtica por un agente 

diplomático o consular del Estado requirente o por un traductor 

juramentado del Estado requerido. 

La diligenciación de los exhortos no podrá dar lugar al reembolso de 

derechos o gastos de ninguna clase. 

 

ARTICULO 7 

Las Partes contratantes se obligan a comunicarse entre sí los boletines o 

constancias de condena, cuando se trate de infracciones que sean objeto 

de la presente convención y cuyos elementos constitutivos hayan sido 

cometidos en países diferentes. 

Tales documentos serán transmitidos directamente por las autoridades 

designadas conforme al artículo 1o. del Arreglo celebrado en París con 

fecha 18 de mayo de 1904, a las autoridades similares de los demás 

Estados contratantes. 

 

ARTICULO 8 

Los Estados no signatarios están admitidos para adherirse a la presente 

Convención. Para este fin notificarán su intensión por medio de un 

instrumento que se depositará en los archivos de la Organización de la 

Naciones Unidas. El Secretario General de la Organización de las Naciones 

Unidas enviará copias certificadas de él a cada uno de los Estados 

contratantes y a todos los Estados Miembros de la Organización de la 

Naciones Unidas, y los notificará al mismo tiempo de la fecha del 

depósito mediante el mismo aviso de notificación, se dará comunicación de 

las leyes promulgadas en el Estado adherente que se refieran al objeto de 

la presente convención. 

Seis meses después de la fecha en que se deposite el instrumento de 

notificación, la convención entrará en vigor en el conjunto del 

territorio del Estado adherente, que se convertirá así en Estado 

contratante. 
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La adhesión a la Convención implicará, de pleno derecho y sin 

notificación especial la adhesión concomitante y completará al Arreglo 

del 18 de mayo de 1904, que entrará en vigor, en la misma fecha que dicha 

Convención, en el conjunto del territorio del Estado adherente. 

No debe entenderse que la disposición precedente perjudique en forma 

alguna el artículo 7 del Arreglo precitado del 18 de mayo de 1904, el 

cual queda aplicable al caso en que un Estado prefiriere adherirse 

solamente a dicho Arreglo. 

 

ARTICULO 9 

La presente Convención, complementada por un Protocolo de clausura que 

será parte integrante de ella será ratificada y las ratificaciones se 

depositarán en París tan pronto como seis de los Estados contratantes 

estén en condiciones de hacerlo. 

Se levantará acta de todo depósito de ratificación cuya copia certificada 

se remitirá por la vía diplomática, a cada uno de los Estados 

contratantes. 

La presente Convención entrará en vigor seis meses después de la fecha 

del depósito de las ratificaciones. 

 

ARTICULO 10 

En caso de que uno de los Estados contratantes denunciare la Convención, 

esta denuncia no tendrá efecto sino con relación a dicho Estado. 

La denuncia se notificará mediante un instrumento que se depositará en 

los archivos de la Organización de las Naciones Unidas. El Secretario 

General de la Organización de las Naciones Unidas enviará una copia 

certificada de él a cada uno de los Estados contratantes y a todos los 

Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas, y les 

notificará al mismo tiempo la fecha del depósito. 

Dos meses después de dicha fecha, la Convención dejará de estar en vigor 

en el conjunto del territorio del Estado que lo haya denunciado. 

La denuncia de la Convención no implicará de pleno derecho una denuncia 

concomitante del Arreglo del 18 de mayo de 1904, a menos que de ello se 

haga mención expresa en el instrumento de notificación; en caso 

contrario, el Estado contratante deberá, para denunciar dicho Arreglo, 

proceder conforme al artículo 8 del mismo. 

 

ARTICULO 11 

Si un Estado contratante desea que la presente Convención entre en vigor 

en una o varias de sus colonias, posesiones o circunscripciones 

consulares judiciales, notificará su intención a este efecto mediante un 

instrumento que se depositará en los archivos de la Organización de las 

Naciones Unidas. El Secretario General de la Organización de las Naciones 
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Unidas enviará una copia certificada del mismo a cada uno de los Estados 

contratantes y a todos los Estados Miembros de la Organización de las 

Naciones Unidas y al mismo tiempo les comunicará la fecha del depósito. 

En el propio aviso de notificación se dará comunicación de las leyes 

promulgadas en las colonias, posesiones o circunscripciones consulares 

judiciales, relativas al objeto de la presente Convención. Las leyes que 

ulteriormente se promulgaren, darán lugar igualmente a comunicaciones a 

los Estados contratantes, conforme al artículo 4. 

Seis meses después de la fecha de depósito del instrumento de 

notificación, la Convención entrará en vigor en las colonias, posesiones 

o circunscripciones consulares judiciales a que se refiere el instrumento 

de notificación. 

El Estado requeriente hará saber, por una comunicación dirigida a cada 

uno de los demás Estados contratantes el modo o modos de transmisión que 

admita para los exhortos con destino a las colonias, posesiones o 

circunscripciones consulares judiciales que hayan sido objeto de la 

notificación mencionada en el primer párrafo del presente artículo. 

La denuncia de la Convención por uno de los Estados contratantes respecto 

de una o varias de sus colonias, posesiones o circunscripciones 

consulares judiciales, se efectuará en las formas y condiciones 

determinadas por el primer párrafo del presente artículo. Tendrá efecto 

doce meses después de la fecha del depósito del instrumento de denuncia 

en los archivos de la Organización de las Naciones Unidas. 

La adhesión a la Convención por un Estado contratantes con respecto a una 

o varias de sus colonias, posesiones o circunscripciones consulares 

judiciales, implicará de pleno derecho y sin notificación especial, la 

adhesión concomitante y completa al Arreglo del 18 de mayo de 1904. Dicho 

Arreglo entrará en vigor en dichos lugares en la misma fecha que la 

Convención misma. Sin embargo la denuncia de la Convención por un Estado 

contratante respecto de una o varias de sus colonias, posesiones o 

circunscripciones consulares judiciales, no implicará de pleno derecho, a 

menos que se mencionen expresamente en el instrumento de notificación, la 

denuncia concomitante del Arreglo de 18 de mayo de 1904. Por lo demás, 

permanecen válidas las declaraciones que las Potencias firmantes del 

Arreglo de 18 de mayo de 1904 hayan podido hacer con relación a la 

accesión de sus colonias al susodicho Arreglo. 

Sin embargo, a partir de la fecha en que entre en vigor la presente 

Convención, las adhesiones o denuncias que se apliquen a este Arreglo, y 

relativas a las colonias, posesiones o circunscripciones consulares 

judiciales de los Estados contratantes se efectuaran de conformidad a las 

disposiciones del presente artículo. 

 

ARTICULO 12 
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La presente Convención, que llevará la fecha del 4 de mayo de 1910, podrá 

ser firmada en París hasta el 31 de julio siguiente por los 

Plenipotenciarios de las potencias representadas en la Segunda 

Conferencia relativa a la represión de la Trata de Blancas. 

Otorgada en París, el cuatro de mayo de mil novecientos diez, en un solo 

ejemplar, cuya copia certificada será entregada a cada una de las 

Potencias firmantes. 
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CONVENIO PARA LA 

REPRESIÓN DE LA TRATA DE 

PERSONAS Y DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LA 

PROSTITUCIÓN AJENA 
 

PREAMBULO 

 

Considerando que la prostitución y el mal que la acompaña, la trata de 

personas para fines de prostitución, son incompatibles con la dignidad y 

el valor de la persona humana y ponen en peligro el bienestar del 

individuo, de la familia y de la comunidad.   Considerando que, con 

respecto a la represión de la trata de mujeres y niños, están en vigor 

los siguientes instrumentos internacionales: 

1. Acuerdo Internacional del 18 de mayo de 1904 para la Represión de la 

Trata de Blancas, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 3 de diciembre de 1948, 

2. Convenio Internacional del 4 de mayo de 1910 para la Represión de la 

Trata de Blancas, modificado por el precitado Protocolo, 

3. Convenio Internacional del 30 de septiembre de 1921 para la Represión 

de la Trata de Mujeres y Niños modificado por el Protocolo aprobado por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947, 

4. Convenio Internacional del 11 de octubre de 1933 para la Represión de 

la Trata de Mujeres Mayores de Edad, modificado por el precitado 

Protocolo, 

 

Considerando que la Sociedad de las Naciones redactó en 1937, un proyecto 

de convenio para extender el alcance de tales instrumentos; y  

Considerando que la evolución ocurrida en la situación desde 1937 hace 

posible la conclusión de un convenio para fusionar los instrumentos 
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precitados en uno que recoja el fondo del proyecto de convenio de 1937, 

así como las modificaciones que se estime conveniente introducir; 

 

Por lo tanto, las Partes Contratantes  Convienen, por el presente, en lo 

que a continuación se establece: 

 

ARTICULO 1 

Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda 

persona que, para satisfacer las pasiones de otra: 

1. Concertase la prostitución de otra persona, la indujere a la 

prostitución o la corrompiere con objeto de prostituirla, aún con el 

consentimiento de tal persona; 

2. Explotare la prostitución de otra persona, aún con el consentimiento 

de tal persona. 

 

ARTICULO 2 

Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a 

toda persona que: 

1. Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas la 

sostuviere o participare en su financiamiento; 

2. Diere o tomare a sabiendas en arriendo, un edificio u otro local, o 

cualquier, parte de los mismos, para explotar la prostitución ajena. 

 

ARTICULO 3 

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, serán también 

castigados toda tentativa de cometer las infracciones mencionadas en los 

artículos 1 y 2 y todo acto preparatorio de su comisión. 

 

ARTICULO 4 

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, será también 

punible la participación intencional en los actos delictuosos mencionados 

en los artículos 1 y 2.   En la medida en que lo permitan las leyes 

nacionales, los actos de participación serán considerados como 

infracciones distintas en todos los casos en que ello sea necesario para 

evitar la impunidad. 

 

ARTICULO 5 

Cuando las personas perjudicadas tuvieren derecho, con arreglo a las 

leyes nacionales, a constituirse en parte civil respecto a cualquiera de 

las infracciones mencionadas en el presente Convenio, los extranjeros 

tendrán el mismo derecho en condiciones de igualdad con los nacionales. 
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ARTICULO 6 

Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en adoptar todas 

las medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o 

disposición administrativa vigente, en virtud de la cual las personas 

dedicadas a la prostitución o de quienes se sospeche que se dedican a 

ella, tengan que inscribirse en un registro especial, que poseer un 

documento especial o que cumplir algún requisito excepcional para fines 

de vigilancia o notificación. 

 

ARTICULO 7 

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, las condenas 

anteriores pronunciadas en Estados Extranjeros por las infracciones 

mencionadas en el presente Convenio, se tendrán en cuenta para: 

Determinar la reincidencia, Inhabilitar al infractor para el ejercicio de 

sus derechos civiles o políticos.   

 

ARTICULO 8  

Las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio 

serán consideradas como casos de extradición en todo tratado de 

extradición ya concertado o que ulteriormente se concierte entre 

cualesquiera de las Partes en el presente Convenio.   Las Partes en el 

presente Convenio que no subordinen la extradición a la existencia de un 

tratado, deberán reconocer en adelante las infracciones mencionadas en 

los artículos 1 y 2 del presente Convenio como casos de extradición entre 

ellas. 

La extradición será concedida con arreglo a las leyes del Estado al que 

se formulare la petición de extradición. 

 

ARTICULO 9 

En los Estados cuya legislación no admita la extradición de nacionales, 

los nacionales que hubieren regresado a su propio Estado después de haber 

cometido en el extranjero cualquiera de las infracciones mencionadas en 

los artículos 1 y 2 del presente Convenio, serán enjuiciados y castigados 

por los tribunales de su propio Estado. 

No se aplicará esta disposición cuando, en casos análogos entre las 

Partes en el presente Convenio, no pueda concederse la extradición de un 

extranjero. 

 

ARTICULO 10 

Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán cuando el inculpado 

hubiere sido enjuiciado en un Estado extranjero y, en caso de haber sido 

condenado, hubiere cumplido su condena o se le hubiere condonado o 
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reducido la pena con arreglo a lo dispuesto en las leyes de tal Estado 

Extranjero. 

 

ARTICULO 11 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá interpretarse 

en el sentido de prejuzgar la actitud de cualquiera de las Partes 

respecto a la cuestión general de los límites de la jurisdicción penal en 

derecho internacional. 

 

ARTICULO 12 

El presente Convenio no afecta al principio de que las infracciones a que 

se refiere habrán de ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada 

Estado, conforme a sus leyes nacionales. 

 

ARTICULO 13 

Las Partes en el presente Convenio estarán obligadas a ejecutar las 

comisiones rogatorias relativas a las infracciones mencionadas en este 

Convenio, conforme a sus leyes y prácticas nacionales. La transmisión de 

comisiones rogatorias se efectuará: 

Por comunicación directa entre las autoridades judiciales;   Por 

comunicación directa entre los Ministros de Justicia de los dos Estados, 

o por comunicación directa de otra autoridad competente del Estado que 

formulare la solicitud al Ministro de Justicia del Estado al cual le 

fuese formulada la solicitud; o 

Por conducto del representante diplomático o consular del Estado que 

formulare la solicitud, acreditado en el Estado al cual le fuese 

formulada la solicitud; tal representante enviará las comisiones 

rogatorias directamente a la autoridad judicial competente o a la 

autoridad indicada por el gobierno del Estado al cual le fuese formulada 

la solicitud, y deberá recibir, directamente de tal autoridad, los 

documentos que constituyan la ejecución de las comisiones rogatorias. 

En los casos se enviará siempre una copia de la comisión rogatoria a la 

autoridad superior del Estado al cual le fuese formulada la solicitud.  

Salvo acuerdo en contrario, las comisiones rogatorias serán redactadas en 

el idioma de la autoridad que formulara la solicitud, pero el Estado al 

cual le fuese formulada la solicitud, podrá pedir una traducción a su 

propio idioma, certificada conforme al original por la autoridad que 

formulare la solicitud. 

Cada una de las Partes en el Presente Convenio notificará a cada una de 

las demás Partes cuál o cuáles de los medios de transmisión anteriormente 

mencionados reconocerá para las comisiones rogatorias de tal Parte. 
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Hasta que un Estado haya hecho tal notificación, seguirá en vigor el 

procedimiento que utilice normalmente en cuanto a las comisiones 

rogatorias.   La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar a 

reclamación de reembolso por derechos o gastos de ninguna clase, salvo 

los gastos de peritaje. 

Nada de lo dispuesto en el presente artículo deberá interpretarse en el 

sentido de comprometer a las Partes en el presente Convenio a adoptar en 

materia penal cualquier forma o método de prueba que sea incompatible con 

sus leyes nacionales. 

 

ARTICULO 14 

Cada una de las Partes en el presente Convenio establecerá o mantendrá un 

servicio encargado de coordinar y centralizar los resultados de las 

investigaciones sobre las infracciones a que se refiere el presente 

Convenio.   Tales servicios tendrán a su cargo la compilación de toda 

información que pueda facilitar la prevención y el castigo de las 

infracciones a que se refiere el presente Convenio y deberán mantener 

estrechas relaciones con los servicios correspondientes de los demás 

Estados. 

 

ARTICULO 15 

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, y en que las 

autoridades encargadas de los servicios mencionados en el artículo 14 lo 

estimaren conveniente, tales autoridades deberán suministrar a las 

encargadas de los servicios correspondientes en otros Estados, los datos 

siguientes: 

1. Información detallada respecto a cualquiera de las infracciones 

mencionadas en el presente Convenio o a las tentativas de cometerlas; 

2. Información detallada acerca de cualquier enjuiciamiento, detención, 

condena, negativa de admisión o expulsión de personas culpables de 

cualquiera de las infracciones mencionadas en el presente Convenio, así 

como de los desplazamientos de tales personas y cualesquiera otros datos 

pertinentes. 

Los datos suministrados en esta forma habrán de incluir la descripción de 

los infractores, sus impresiones digitales, fotografías, métodos de 

operación, antecedentes policiales y antecedentes penales. 

 

ARTICULO 16 

Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar medidas para 

la prevención de la prostitución y para la rehabilitación y adaptación 

social de las víctimas de la prostitución y de las infracciones a que se 

refiere el presente Convenio, o a estimular la adopción de tales medidas, 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

por sus servicios públicos o privados de carácter educativo, sanitario, 

social, económico y otros servicios conexos. 

 

ARTICULO 17 

Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar o mantener, 

en relación con la inmigración y la emigración, las medidas que sean 

necesarias, con arreglo a sus obligaciones en virtud del presente 

Convenio, para combatir la trata de personas de uno u otro sexo para 

fines de prostitución. En especial se comprometen: 

1. A promulgar las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para 

proteger a los inmigrantes o emigrantes, y en particular a las mujeres y 

a los niños, tanto en el lugar de llegada o de partida como durante el 

viaje. 

2. Adoptar disposiciones para organizar una publicidad adecuada en que se 

advierta al público el peligro de dicha trata. 

Adoptar las medidas adecuadas para garantizar la vigilancia en las 

estaciones de ferrocarril, en los aeropuertos, en los puertos marítimos y 

durante los viajes y en otros lugares públicos, a fin de impedir la trata 

internacional de personas para fines de prostitución.  

Adoptar las medidas adecuadas para informar a las autoridades competentes 

de la llegada de personas que prima facie parezcan ser culpables o 

cómplices de dicha trata o víctimas de ella.   

 

ARTICULO 18  

Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las 

condiciones prescritas en sus leyes nacionales, a tomar declaraciones a 

las personas extranjeras dedicadas a la prostitución, con objeto de 

establecer su identidad y estado civil y de determinar las causas que les 

obligaron a salir de su Estado. Los datos obtenidos serán comunicados a 

las autoridades del Estado de origen de tales personas, con miras a su 

repatriación eventual. 

 

ARTICULO 19 

Las Partes en el presente Convenio se comprometen con arreglo a las 

condiciones prescritas en sus leyes nacionales y sin perjuicio del 

enjuiciamiento o de otra acción por violaciones de sus disposiciones, en 

cuanto sea posible: 

1. Adoptar las medidas adecuadas para proporcionar ayuda y mantener a las 

víctimas indigentes de la trata internacional de personas para fines de 

prostitución, mientras se tramita su repatriación; 
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2. A repatriar a las personas a que se refiere el artículo 18 que 

desearen ser repatriadas o que fueren reclamadas por personas que tengan 

autoridad sobre ellas, o cuya expulsión se ordenare conforme a la ley. 

La repatriación se llevará a cabo únicamente previo acuerdo con el Estado 

de destino en cuanto a la identidad y la nacionalidad de las personas de 

que se trate, así como respecto al lugar y a la fecha de llegada a las 

fronteras. Cada una de las Partes en el presente Convenio facilitará el 

tránsito de tales personas a través de su territorio. 

Cuando las personas a que se refiere el párrafo precedente no pudieren 

devolver el importe de los gastos de su repatriación y carecieren de 

cónyuge, parientes o tutores que pudieren sufragarlos, la repatriación 

hasta la frontera, el puerto de embarque o el aeropuerto más próximo en 

dirección del Estado de origen, será costeada por el Estado de residencia 

y el coste del resto del viaje será sufragado por el Estado de origen. 

 

ARTICULO 20 

Las Partes en el Presente Convenio, si no lo hubieren hecho ya, deberán 

adoptar las medidas necesarias para la inspección de las agencias de 

colocación, a fin de impedir que las personas que buscan trabajo, en 

especial las mujeres y los niños, se expongan al peligro de la 

prostitución. 

 

ARTICULO 21 

Las Partes en el presente Convenio comunicarán al Secretario General de 

las Naciones Unidas las leyes y reglamentos que ya hubieren sido 

promulgados en sus Estados y, en lo sucesivo, comunicarán anualmente toda 

ley o reglamento que promulgaren respecto a las materias a que se refiere 

el presente Convenio, así como toda medida adoptada por ellas en cuanto a 

la aplicación del Convenio, Las informaciones recibidas serán publicadas 

periódicamente por el Secretario General y enviadas a todos los Miembros 

de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se comunique 

oficialmente el presente Convenio con arreglo al artículo 23. 

 

ARTICULO 22 

En caso de que surgiere una controversia entre las Partes en el presente 

Convenio, respecto a su interpretación o aplicación, y que tal 

controversia no pudiere ser resuelta por otros medios, será sometida a la 

Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las partes 

en la controversia. 

 

ARTICULO 23 
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El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo Miembro de las 

Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado al cual el Consejo 

Económico y Social hubiere dirigido una invitación al efecto. El presente 

Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación serán 

depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que no hayan firmado el 

Convenio, podrán adherirse a él,   La adhesión se efectuará mediante el 

depósito de un instrumento de adhesión en la Secretaría General de las 

Naciones Unidas. A los efectos del presente Convenio, el término "Estado" 

comprenderá igualmente a todas las colonias y territorios bajo 

fideicomiso de un Estado que firme el Convenio o se adhiera a él, así 

como a todos los demás territorios de cuyas relaciones internacionales 

sea responsable tal Estado. 

 

ARTICULO 24 

El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha de 

depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión.  Respecto a 

cada Estado que ratifique el Convenio, o se adhiera a él, después del 

depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión, el Convenio 

entrará en vigor noventa días después del depósito por tal Estado de su 

instrumento de ratificación o adhesión. 

 

ARTICULO 25 

Transcurridos cinco años después de su entrada en vigor, cualquier Parte 

en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por 

escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.   Tal 

denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte que la formule, un año 

después de la fecha en que sea recibida por el Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

 

ARTICULO 26 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los 

Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se 

refiere el artículo 23: 

a)  De las firmas, ratificaciones y adhesiones, recibidas con arreglo al 

artículo 23;  

b)  De la fecha en que el presente Convenio entrará en vigor, con arreglo 

al artículo 24;  

c)  De las denuncias recibidas con arreglo al artículo 25.   

 

ARTICULO 27  
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Cada Parte en el presente Convenio se compromete a adoptar, de 

conformidad con su Constitución, las medidas legislativas o de otra 

índole necesarias para garantizar la aplicación del presente Convenio. 

 

ARTICULO 28 

Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, en las relaciones 

entre las Partes en el mismo, las disposiciones de los instrumentos 

internacionales mencionados en los incisos 1, 2, 3 y 4 del segundo 

párrafo del Preámbulo, cada uno de los cuales se considerará caducado 

cuando todas las Partes en el mismo hayan llegado a ser Partes en el 

presente Convenio. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por 

sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio, el cual ha 

sido abierto a la firma en Lake Success, Nueva York, el 21 de marzo de 

mil novecientos cincuenta, y del cual se enviará una copia certificada 

conforme al original por el Secretario General a todos los Estados 

Miembros de la Organización de las Naciones Unidas y a los Estados no 

miembros de los cuales se refiere el artículo 23. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE 

LA CONVENCIÓN SOBRE LA 

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 

FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER 
 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

 

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en 

los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la 

persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

 

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos se proclama 

que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 

y que toda persona tiene todos los derechos y libertades en ella 

proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas en el sexo, 

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos y otros 

instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la 

discriminación por motivos de sexo, 

 

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (“la Convención”), en la que los 

Estados Partes en ella condenan la discriminación contra la mujer en 

todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y 

sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 

contra la mujer, 

 

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las 

libertades fundamentales y de adoptar medidas eficaces para evitar las 

violaciones de esos derechos y esas libertades, 

 

Acuerdan lo siguiente: 
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ARTÍCULO 1 

Todo Estado Parte en el presente Protocolo ("Estado Parte") reconoce la 

competencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer ("el Comité") para recibir y considerar las comunicaciones 

presentadas de conformidad con el artículo 2. 

 

ARTÍCULO 2 

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de 

personas que se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que 

aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera 

de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas 

o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de 

personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos 

que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal 

consentimiento. 

ARTÍCULO 3 

Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. 

El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte 

en la Convención que no sea parte en el presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 4 

1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado 

de que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, 

salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente 

o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo. 

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que: 

a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya 

ha sido o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de 

examen o arreglo internacionales;  

b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención; 

c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; 

d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación; 

e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha 

de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte 

interesado, salvo que esos hechos continúen produciéndose después de esa 

fecha. 

 

ARTÍCULO 5 

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una 

conclusión sobre sus fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá 

dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una 

solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la 

supuesta violación. 

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del 

párrafo 1 del presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la 

admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación. 

 

ARTÍCULO 6 

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible 

sin remisión al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o 

personas interesadas consientan en que se revele su identidad a dicho 

Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma 

confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente 

Protocolo. 

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por 

escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y 

se indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, 

de haberlas. 

 

ARTÍCULO 7 

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del 

presente Protocolo a la luz de toda la información puesta a su 

disposición por personas o grupos de personas, o en su nombre, y por el 

Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida a 

las partes interesadas. 

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba 

en virtud del presente Protocolo. 

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones 

sobre la comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las 

hubiere, a las partes interesadas. 

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del 

Comité, así como a sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al 

Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, 

especialmente información sobre toda medida que se hubiera adoptado en 

función de las opiniones y recomendaciones del Comité. 

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información 

sobre cualesquiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en 

respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comité, si las hubiere, 

incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que 

presente más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 

de la Convención. 

 

ARTÍCULO 8 
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1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones 

graves o sistemáticas por un Estado Parte de los derechos enunciados en 

la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el 

examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones 

sobre dicha información. 

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el 

Estado Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a 

disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros 

que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe 

al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, 

la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las 

transmitirá al Estado Parte interesado junto con las observaciones y 

recomendaciones que estime oportunas. 

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la 

investigación y las observaciones y recomendaciones que le transmita el 

Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias observaciones 

al Comité. 

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas 

se solicitará la colaboración del Estado Parte. 

 

ARTÍCULO 9 

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el 

informe que ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención 

pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a 

una investigación efectuada con arreglo al artículo 8 del presente 

Protocolo. 

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del 

artículo 8, el Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte 

interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada como 

resultado de la investigación. 

 

ARTÍCULO 10 

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del 

presente Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la 

competencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9. 

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al 

párrafo 1 del presente artículo podrá retirar esa declaración en 

cualquier momento, previa notificación al Secretario General. 

 

ARTÍCULO 11 

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar 

que las personas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de 
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malos tratos ni intimidación como consecuencia de cualquier comunicación 

con el Comité de conformidad con el presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 12 

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al 

artículo 21 de la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del 

presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 13 

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención 

y el presente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el 

acceso a información acerca de las opiniones y recomendaciones del 

Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación con 

ese Estado Parte. 

 

ARTÍCULO 14 

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de 

las funciones que le confiere el presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 15  

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado 

que haya firmado la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a 

ella. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier 

Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los 

instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier 

Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento 

correspondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

ARTÍCULO 16 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a 

partir de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 

después de su entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez 

transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 
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ARTÍCULO 17 

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 

 

ARTÍCULO 18 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y 

presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 

General comunicará a los Estados Partes las enmiendas propuestas y les 

pedirá que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de los 

Estados Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación. Si 

un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal 

conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las 

Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados 

Partes presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 

dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de 

conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 

Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 

por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

 

ARTÍCULO 19 

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en 

cualquier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto seis meses 

después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la 

notificación. 

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del 

presente Protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, 

con arreglo al artículo 2, o cualquier investigación iniciada, con 

arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia. 

 

ARTÍCULO 20 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 

Estados: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente 

Protocolo; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier 

enmienda en virtud del artículo 18;  

c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19. 
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ARTÍCULO 21  

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos 

de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certificadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el 

artículo 25 de la Convención. 

La presente es copia fiel y completa en español del Protocolo Facultativo 

de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el seis de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

Extiendo la presente, en diez páginas útiles, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, el cuatro de abril de dos mil dos, a fin de 

incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO QUE MODIFICA 

EL CONVENIO PARA LA 

REPRESIÓN DE LA TRATA DE 
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MUJERES Y MENORES DEL 30 

DE SEPTIEMBRE DE 1921 Y 

EL CONVENIO PARA LA 

REPRESIÓN DE LA TRATA DE 

MUJERES MAYORES DE EDAD, 

DEL 11 DE OCTUBRE DE 

1933* 
 

Protocolo modificando el Convenio para la Represión de la Trata de 

Mujeres y Niños, concluido en Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y el 

Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 

concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933. 

 

Los Estados Parte en el presente Protocolo, considerando que el Convenio 

para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, concluido en Ginebra el 

30 de septiembre de 1921 y el Convenio para la Represión de la Trata de 

Mujeres Mayores de Edad concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933, 

atribuyeron a la Sociedad de las Naciones, es necesario tomar 

disposiciones para asegurar la continuidad del ejercicio de tales poderes 

y funciones; y considerando que es conveniente que de ahora en adelante 

sean las Naciones Unidas las que ejerzan dichas funciones y poderes, han 

convenido lo siguiente: 

 

Artículo I 

Los Estados Parte en el presente Protocolo se comprometen entre sí cada 

uno con respecto a los instrumentos en los que es parte, y de acuerdo con 

las disposiciones del presente Protocolo, a atribuir plena fuerza legal a 

las enmiendas a esos instrumentos contenidas en el presente Protocolo, a 

ponerlas en vigor y asegurar su aplicación. 
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Artículo II: ERRADICACIÓN DE LA ESCLAVITUD, SERVIDUMBRE Y 

TRABAJO FORZOSO 

El Secretario General preparará el texto de los Convenios con arreglo al 

presente Protocolo, y enviará copias, para su debida información, a los 

Gobiernos de cada uno de los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 

los de cada uno de los Estados no Miembros a los que esté abierta la 

aceptación a la firma del presente Protocolo. Invitará igualmente a los 

Estados partes de cada uno de los documentos que deben ser modificados 

con arreglo al presente Protocolo, a que apliquen el texto modificado de 

tales instrumentos tan pronto como entren en vigor las enmiendas, incluso 

si tales Estados no han podido aún ser partes en el presente Protocolo 

 

Artículo III 

El presente Protocolo estará abierto a la firma o a la aceptación de 

todos los Estados Parte en el Convenio del 30 de septiembre de 1921 para 

la Represión de la Trata de Mujeres y Niños o en el Convenio del 11 de 

octubre de 1933 para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad 

a los que el Secretario General haya enviado copia de este Protocolo. 

 

Artículo IV 

Un Estado puede llegar a ser parte en el presente Protocolo: 

a) Por la firma sin reserva de aprobación; o 

b) Por la aceptación que deberá efectuarse mediante el depósito de un 

instrumento en forma, entregando al Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

 

Artículo V 

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que sean parte 

en él dos o más Estados. 

2. Las enmiendas consignadas en el anexo al presente Protocolo entrarán 

en vigor con respecto a cada Convenio cuando la mayoría de las partes en 

el Convenio lo sea también en el presente Protocolo, y en consecuencia, 

cualquier Estado que viniera a ser parte en algunos de los Convenios 

después de haber entrado en vigor tales enmiendas, será parte en el 

Convenio así modificado. 

 

Artículo VI 

De acuerdo con el párrafo 1 del artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas y el reglamento adoptado por la Asamblea General para la 

aplicación de este texto, se autoriza al Secretario General de las 

Naciones Unidas a registrar el presente Protocolo y las enmiendas hechas 
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en cada Convenio por este Protocolo, en las fechas respectivas de su 

entrada en vigor, y a publicar el Protocolo y los Convenios modificados 

tan pronto como sea posible después de su registro. 

 

Artículo VII 

El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y 

ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de la 

Secretaria de las Naciones Unidas. No existiendo textos auténticos de los 

Convenios que han de modificarse con arreglo al anexo más que en francés 

y en inglés, los textos en francés e inglés del anexo serán los únicos 

auténticos, considerándose como traducciones los textos chino, español y 

ruso. 

El Secretario General enviará copia certificada del Protocolo, incluyendo 

el anexo, a cada uno de los Gobiernos de los Estados Parte en el Convenio 

del 30 de septiembre de 1921 para la Represión de la Trata de Mujeres y 

Niños, o en el Convenio del 11 de octubre de 1933 para la Represión de la 

Trata de Mujeres Mayores de Edad, así como todos los Miembros de las 

Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados para 

ello por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo en la 

fecha que aparece al lado de sus respectivas firmas. 

 

 

ANEXO 

 

Protocolo de enmienda de la Convención para la Represión de la Trata de 

Mujeres y Niños, concluida en Ginebra el 3o de septiembre de 1921 y del 

Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 

concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933. 

1. Convención Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y 

Niños abierta a la firma en Ginebra, el 30 de septiembre de 1921. 

El primer párrafo del artículo 9, dirá: La presente Convención está 

sujeta a ratificación. A partir del 1o de enero de 1948, los instrumentos 

de ratificación se transmitirán al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien notificará el recibo de ellos a los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a los cuales se les haya 

enviado copia de la Convención. 

Los Instrumentos de ratificación serán depositados en los Archivos de la 

Secretaría de las Naciones Unidas. 

El artículo 10 dirá: Los Estados Miembros de las Naciones Unidas podrán 

adherirse a la presente Convención. Igualmente se podrán adherir los 

Estados no Miembros a los cuales el Consejo Económico y Social de la 

Naciones Unidas decida comunicar oficialmente la presente Convención. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Las adhesiones serán notificadas al Secretario General de las Naciones 

Unidas quien las comunicará a todos los Estados Miembros, así como a los 

Estados no Miembros a los cuales el Secretario General les haya enviado 

copia de la Convención. 

 

El artículo 12  

Dirá: Todo Estado Parte de la presente Convención podrá denunciarla 

mediante aviso anticipado de doce meses. 

La denuncia se efectuará notificándola al Secretario General de las 

Naciones Unidas copias de dicha notificación serán transmitidas 

inmediatamente a todos los miembros de las Naciones Unidas y a los 

Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la 

Convención. La Convención cesará en sus efectos para el Estado 

denunciante, un año después de la fecha de notificación al Secretario 

General de las Naciones Unidas, quedando subsistente dicha Convención 

para los demás Estados Miembros. 

 

El artículo 13  

Dirá: El Secretario General de las Naciones Unidas, llevará un registro 

especial de todas las partes que haya firmado, ratificando o denunciando 

la presente Convención, así como las partes que hayan adherido. 

Este registro podrá ser consulado en cualquier tiempo por todo Estado 

Miembro de las Naciones Unidas o por todo Estado no Miembro al cual al 

Secretario General le haya enviado copia de la Convención. Dicho registro 

se publicará tan frecuentemente como sea posible de acuerdo con las 

instrucciones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

 

El artículo 14 será suprimido. 

2. Convención Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres 

Mayores de Edad firmada en Ginebra el 11 de octubre de 1933. 

En el artículo 4 se substituirán las palabras Corte Permanente 

Internacional de Justicia, por las palabras Corte Internacional de 

Justicia, por las palabras Corte Internacional de Justicia, y las 

palabras Protocolo del 16 de diciembre de 1920 relativo al estatuto de 

dicha Corte, por las palabras Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia. 

 

El artículo 6  

Dirá: La presente Convención estará abierta a la firma a partir del 1o de 

enero los instrumentos de ratificación serán transmitidos al Secretario 

General de la Organización de las Naciones Unidas, quien notificará su 

depósito a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos 
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los Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la 

Convención. 

 

El artículo 7  

Dirá: Los Miembros de las Naciones Unidas podrán adherirse a la presente 

Convención. Igualmente podrán adherirse los Estados no Miembros a los 

cuales el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas decida 

comunicarle oficialmente la presente Convención. 

Los instrumentos de la adhesión se transmitirán al Secretario General de 

las Naciones Unidas, quien notificará el depósito de los mismos a todos 

los Estados Miembros así como los Estados no Miembros a los cuales el 

Secretario le haya enviado copia de la Convención. 

 

En el artículo 9  

Substituirán las palabras Secretario General de la Sociedad de las 

Naciones, por las palabras Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

En el artículo 10  

los tres primeros párrafos serán suprimidos en el cuarto dirá el 

Secretario General comunicará a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas así como los Estados no Miembros a los cuales se les haya 

enviado copia de la Convención, las denuncias previstas en artículo 9. 

 

 


